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INTRODUCCIÓN

El presente documento es una versión preliminar acerca de las lecciones aprendidas sobre la formación basada en competencias laborales y claves en la última década, en Argentina. El documento se organiza en dos apartados.

El primer apartado intenta una aproximación descriptiva y desde una visión global e histórica a los antecedentes de la Educación técnica en Argentina focalizando el proceso que va desde su matriz fundacional hasta el proceso de reforma educativa de la década del ´90.

La pertinencia de este recorte se explica, en la medida que, para el caso argentino, la transferencia de los servicios educativos de esta modalidad a las provincias, la reforma educativa y la adopción del modelo de formación basado en competencia constituyen un entramado de políticas públicas que tuvieron como meta la transformación estructural del sistema de educación técnica y profesional de un siglo de vigencia en el país. 

Cabe destacar que esta oferta educativa tuvo históricamente, como función social identitaria, la formación de calificaciones laborales para el conjunto de las áreas y sectores ocupacionales. 

El análisis del primer apartado se centra en los supuestos (tecnoproductivos, del mercado de trabajo y sistemas de relaciones laborales) y en el campo de problemas (oferta rígida y obsoleta en función del nuevo paradigma tecnoproductivo) definido por la reforma sobre la Educación técnica profesional y las respuestas construidas en base a dicho campo de problemas: el modelo de los trayectos técnicos profesionales y la Educación Polimodal. El apartado finaliza con las lecciones aprendidas de dicho proceso.

El segundo apartado, tiene como objeto definir algunos elementos para un diagnostico actual de los problemas que precedieron al proceso de reforma del sistema de educación técnico profesional, a saber, la ausencia de unidad del sistema a escala nacional y en vistas a la necesidad de conformar un sistema de titulaciones y certificaciones de la educación técnico profesional en el ámbito nacional. Por otra parte en el presente apartado se conceptualizan los modelos y las políticas de certificaciones en América Latina y en particular en Argentina enfatizando el análisis de la experiencia del Ministerio de Trabajo, segunda fuente en cuanto a la introducción del concepto de certificación de competencias en Argentina. El apartado concluye con un capítulo ligado a especificar un conjunto de tópicos posibles para una agenda pública en torno a las políticas sobre la educación técnica profesional en Argentina, recuperando en prospectiva las lecciones aprendidas tras los procesos de reforma de la década del´90.

I. LA EDUCACIÓN TÉCNICO PROFESIONAL EN EL MARCO DE LA REFORMA EDUCATIVA DE LA DÉCADA DEL ‘90

I.1) ANTECEDENTES HISTÓRICOS: LA EDUCACIÓN TÉCNICA EN ARGENTINA

Como caso particular en el contexto latinoamericano, la formación de técnicos en nuestro país se implementó desde su origen a través del sistema educativo formal. Desde la educación industrial fundada a fines del siglo XIX, se trató de una modalidad de la educación secundaria que cubría la doble función de desviar parte de los egresados de la educación primaria hacia una educación profesionalizante, y de proveer técnicos para la industria manufacturera en crecimiento. Esta matriz de origen se mantendrá hasta el momento de la Reforma Educativa de la década del ‘90, más allá de los cambios introducidos en distintos momentos de sus cien años de historia.

La oferta originaria se constituía alrededor de cuatro especialidades que tenían su referencia en los procesos industriales existentes: Química, Mecánica, Electricidad y Construcción. Los planes de estudios se organizaban en un ciclo inicial común a todas las especialidades, y un ciclo de especialización específico de cada una de ellas. En cada ciclo, se identificaban dos grandes espacios de enseñanza: aprendizajes prácticos en Taller, y estudios teóricos en Teoría. En forma paralela se crearon escuelas terminales de Artes y Oficios, destinadas a la formación de artesanos y obreros calificados.

En 1941 se introdujo el primer cambio curricular de significación, que tenía por objeto mejorar la articulación entre las distintas modalidades de la educación secundaria. Para ello, se institucionalizó un ciclo básico de tres años con asignaturas comunes para bachillerato, normal, comercial e industrial y, para esta última, se agregaba el taller al plan de estudios común.

A partir de 1944 se realizaron cambios significativos en la educación técnica, que se manifestaron institucionalmente en la creación de la Comisión Nacional de Orientación y Aprendizaje (CNAOP) bajo la dirección del Ministerio de Trabajo, que buscaba generar una educación vocacional técnica destinada a las clases obreras, que se continuaría en una Universidad Obrera (la actual Universidad Tecnológica). Estas escuelas se diferenciaban de las “industriales tradicionales” - que desde 1945 se ubicaron bajo la órbita de la Dirección General de Enseñanza Técnica (DGET) dependiente del Ministerio de Educación - por el origen popular de sus alumnos- y, en la práctica, favorecieron la disminución de la matrícula de las escuelas de Artes y Oficios. Hacia fines de la década de los ’50, la matrícula absorbida por escuelas industriales y CNAOP casi triplicaba la del año 1945, siendo el incremento de la educación técnica mayor que el de la educación secundaria “común” (Gallart 2003).

En ese contexto de expansión de la demanda de educación técnica, se llega a su última transformación antes de la Ley Federal de Educación (LFE), a través de la creación en 1959 del Consejo Nacional de Educación Técnica (CONET), ente autónomo del Ministerio de Educación integrado por representantes de asociaciones de empresarios industriales, sindicatos, y Ministerios de Educación y de Trabajo. La totalidad de escuelas técnicas de la DGET, CNAOP, las de Artes y Oficios y las escuelas agrotécnicas fueron absorbidas en 1965 por las Escuelas Nacionales de Educación Técnica, en base de un nuevo plan de estudios común que, siguiendo aproximadamente el modelo de las escuelas industriales, contaba con un ciclo básico de tres años (educación general, tecnológica y taller) y se completaba con ciclos superiores de tres años, específicos de cada especialidad. Con adecuaciones y actualizaciones de orden tecnológico, más el agregado de algunas especialidades (electrónica, computación, administración de empresas) estos planes de estudios rigieron hasta la Reforma Educativa de la década del ‘90, y mantienen vigencia en aquellas jurisdicciones que no adoptaron la estructura del Sistema Educativo Nacional aprobado por la LFE.

Dado que el CONET fue el organismo rector de la educación técnica hasta la transferencia de los servicios educativos a las provincias (Ley de Transferencia, en adelante LT), parece conveniente detenerse en algunos aspectos referidos a su organización y funcionamiento.

La ley de creación de este organismo, además de los establecimientos dependientes del Ministerio de Educación y Justicia, transfería al CONET los fondos del impuesto al aprendizaje que recibía la CNAOP. Asimismo, desde principios de la década de los ’60, el organismo concentró un importante grado de actividad en la formación profesional como así también en la formación docente orientada a la formación técnico profesional (en 1974 agrega a su estructura una Dirección de Formación Profesional de igual jerarquía que la de Educación Técnica); asumiendo, además de la formación de Técnicos de Nivel Medio, acciones diversificadas de Formación Profesional; estimándose que, al momento de la transferencia, el CONET atendía a nivel nacional alrededor del 70% de la formación de recursos humanos del país (Gallart 2003; Sobrevila 2004).

Como organismo autónomo, el CONET definió una política de regionalización como medio para cierta descentralización del sistema de Educación Técnica y Formación Profesional. Se estructuraba en siete sedes o “inspecciones regionales”. Sin embargo, la concentración de algunas funciones obstaculizaba la posibilidad de realizar un planeamiento estratégico descentralizado, que efectivamente diera a las distintas regiones real autonomía. 

Institucionalmente, el CONET y la educación técnica se caracterizaron por una más bien escasa articulación con el sistema educativo estatal; y como modalidad educativa tuvo siempre un status especial, debido en gran medida a las especificidades que la diferenciaban de la educación secundaria, sus características cuasi “ingenieriles” que suponían formas particulares de diseño curricular y de inspección y supervisión.

Estas dificultades de articulación se verifican también con respecto a los sectores de la producción y el trabajo. La misma se cristalizó en la conducción del organismo central, en que participaban las centrales empresarias y de trabajadores. Adicionalmente, y desde los orígenes de la educación industrial en el país, las corporaciones empresarias mantuvieron hacia esta modalidad educativa cierta distancia en términos de prioridad, cuestión que podría reflejarse en el carácter casi totalmente público - estatal de la educación técnica hacia finales de la existencia del CONET (en 1988 solamente el 4% de las ENETs eran escuelas privadas de fábrica), y en la escasa extensión del sistema dual implementado en los años ’70 con apoyo de Alemania (alcanzó a incluir en 1989 un máximo de menos de 1700 alumnos) (Gallart 2003).

Aquella “auto-imagen” se extiende a las ENETs, que en general se consideraron instituciones particulares, con poca relación con las provincias en que se asentaban, con la educación secundaria y aún con las escuelas técnicas provinciales, y con los sectores del trabajo y la producción (especialmente en las grandes ciudades). Estos rasgos de las ENETs, su autonomía institucional en el marco del CONET, y su liderazgo como instituciones federales con presupuesto propio, pasarán a tener importancia a la hora de su transferencia de la jurisdicción nacional a las provinciales durante la Reforma Educativa de los años ’90.

A la vez, en forma asociada con su elevada autonomía en el marco del sistema público - estatal, se ha insistido en el escaso desarrollo de capacidades de innovación y una tendencia a cristalizar la oferta de especialidades. En 1988 de un total de 31 especialidades, 9 de ellas concentraban más del 93% de la matrícula total de las ENETs; dentro de estas 9 especialidades, predominaban las “tradicionales” (electromecánica, construcciones, mecánica, química, electricidad), y se agregaban otras (electrónica, computación) vinculadas a nuevos patrones tecnológicos. La persistencia en el tiempo de las especialidades “fundacionales” de la educación técnica, y en el otro polo la existencia de ofertas con muy escasa absorción de matrícula (22 especialidades se distribuían el 7% del total), fue señalado como indicador de la “rigidez” de esta modalidad educativa ante las transformaciones económicas, tecnológicas y productivas abiertas tras la llamada crisis de los patrones fordistas de acumulación (Sladogna 2000; Gallart 2003; Anta 2000).

I.2) EL PROCESO DE REFORMA: TRANSFERENCIA DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS; LEY FEDERAL DE EDUCACIÓN.

En el marco de las políticas de reestructuración y reforma estructural del gobierno nacional asumido en 1989, cuyo marco normativo estuvo dado centralmente por la Ley de Reforma del Estado, la Ley de Reforma Tributaria y la Ley de Emergencia Económica, se ejecuta la última etapa de la transferencia de los servicios educativos a las diferentes provincias.

Desde el punto de vista de la gestión del sistema educativo, compulsivamente transferido sin transferencia correlativa de recursos para su financiamiento, esta transformación implicó por su parte el pasaje a un sistema descentralizado con énfasis en la gestión institucional de las escuelas, dependientes ahora en su totalidad de las jurisdicciones provinciales, las que cuentan además con autonomía para diseñar sus propios currículos y gestionar los establecimientos educativos. El ministro nacional preside el órgano de coordinación y control federal (el CFCyE), haciéndose responsable de mantener la unidad del sistema (objetivos comunes y equivalencias), pero con escasa o nula facultad ejecutiva sobre las políticas educativas provinciales. Las autoridades jurisdiccionales tienen poder para, en el ámbito de su jurisdicción, planificar, organizar y administrar el sistema educativo, aprobar los planes de estudios en el marco de los acuerdos del CFCyE, conducir los establecimientos estatales, evaluar el sistema y la calidad educativa; etc. (Gallart 2003).

Esta transferencia de responsabilidades del organismo nacional - central a las provincias y establecimientos, supuso una muy fuerte ruptura con las tradiciones centralistas y fuertemente normativistas en el nivel central, hecho que se vio agravado por la falta de transferencia de recursos económicos y técnicos que sustentaran el traspaso de los servicios (Feldfeber e Ivanier 2003). En algunas jurisdicciones (especialmente en las grandes concentraciones urbanas), cuyos sistemas estaban constituidos mayoritariamente por escuelas nacionales, este salto resultó más brutal en términos cuantitativos, dado el muy fuerte incremento de los establecimientos a gestionar a nivel provincial. En otros términos, los objetivos mentados de “descentralización” del sistema suponían una transferencia efectiva de capacidad técnica, económica y gestional a los niveles provinciales, cosa que no se verificó dando lugar, en rigor, a la transferencia y desconcentración del sistema.

Por otra parte, la LFE introdujo en la estructura y niveles del Sistema Educativo Nacional (SEN) un conjunto de transformaciones que conformaron un cambio de tipo estructural en relación con el sistema preexistente. Entre estos cambios se destacan la extensión de la educación obligatoria a 10 años (1 año de preescolar, 9 años de Educación General Básica), lo cual implicaba que en el 3º ciclo de la EGB se incorporaban el 1º y 2º año de la educación media o secundaria. Posteriormente a la EGB se definía el llamado Ciclo Polimodal, que viene a tomar el lugar de la educación media superior, de 3 años de duración, con función propedéutica y orientadas hacia el desarrollo de competencias claves, ciclo organizado en 5 modalidades: Ciencias Naturales, Economía y Gestión de las Organizaciones, Humanidades y Ciencias Sociales, Producción de Bienes y Servicios, y Comunicación Artes y Diseño. La profundidad de la transformación planteada en el SEN, y el hecho de asegurarse por mecanismos jurisdiccionales sin transferencia de recursos técnicos y económicos, tendrá sus consecuencias en términos de unidad del SEN; y muy en especial, en lo referido a la educación técnica.

Sin entrar en detalles en este apartado, se observa que en relación con esta modalidad la LFE 24.195 no la incluye en el Sistema Educativo Nacional como tal, y más aún la envía al “tercer nivel” educativo (Art. 10º LFE 24.195) cuando se describe la Educación Superior, definida en términos de “profesional y académica”. Es decir que, en la estructura del sistema educativo propuesto por la Ley, la formación para el trabajo en sus diversos niveles no se menciona de manera directa, salvo como “regímenes especiales” (Art. 30º LFE 24.195).

I.3) LA EDUCACIÓN TÉCNICO PROFESIONAL EN EL PROCESO DE REFORMA EDUCATIVA

En 1995 se crea el Consejo Nacional de Educación - Trabajo (CONE-T; Decreto 606/95), organismo consultivo del MEyCN de participación multisectorial, cuya finalidad es promover el análisis conjunto y consensos en las temáticas relacionadas con la educación y el trabajo a nivel nacional, prestando especial atención a la formación técnica de nivel medio y su relación con la Educación Polimodal, la formación profesional, la preparación laboral y tecnológica en la EGB y la formación técnica de nivel superior.

Ante la falta de definiciones precisas en la LFE sobre educación técnico profesional, los fundamentos y misiones del CONE-T y del INET deben asociarse a las afirmaciones que la LFE realiza acerca de la necesidad de educar en el trabajo y para el trabajo, destacando la relevancia del trabajo como actividad esencial para el hombre, y como elemento de las metodologías de aprendizaje. Asimismo, dicha norma federal incorpora un conjunto de propósitos (en sí innovadores) referidos al reconocimiento y acreditación de aprendizajes realizados en ámbitos “no formales”, en particular en el trabajo, como medio que facilite la formación continua y a lo largo de toda la vida de los sujetos (Sladogna 2000).

Nos encontramos, en este sentido, ante una tensión entre una valoración de la formación “para y en el trabajo”, y la pérdida de identidad normativa y sistémica de una modalidad educativa históricamente identificada con ese tipo de formación; tensión que, en el marco del proceso de reforma, intentó resolverse a través de los dos organismos mencionados (INET y CONE-T) y adoptando una estrategia de reformulación estructural de la educación técnica; estrategia de la que conviene repasar sus supuestos y definiciones.

Como marco de referencia global, y desde el punto de vista de la formación para el trabajo, tanto los enunciados realizados desde estos organismos nacionales como las miradas expertas de innumerables académicos y consultores, han enfatizado invariablemente la necesidad de una transformación de la antigua educación técnica de nivel medio y su reformulación estructural de cara a la incorporación de nuevas tecnologías a los procesos productivos, la adopción por parte de las empresas de nuevos modelos de gestión de la producción, y la emergencia de nuevos patrones de funcionamiento de los mercados de trabajo.

Esta línea argumentativa plantea como evidente una transición traumática desde un “fordismo periférico” hacia el “nuevo paradigma tecnológico”, proceso de modernización capitalista que desmantela sectores obsoletos y potencia otros relacionados con las nuevas tecnologías (electrónica, informática y comunicaciones, nuevos materiales y fuentes de energía, biotecnología). Esta transición propicia la incertidumbre (por ejemplo, sobre la especialización productiva, etc.), y cambios a mediano plazo. 

De la capacidad de respuesta del sistema productivo ante los retos planteados por los nuevos medios y nuevas relaciones de producción dependería el grado de integración de la región en la economía global, a través de la modernización productiva y una fuerte inversión de capital y tecnología extranjera.

La adaptación al nuevo paradigma económico produciría una fuerte desestructuración del mercado ocupacional, aún muy ligado a la industrialización, y la aparición de nuevos “yacimientos de empleo” vinculados a los nuevos campos de desarrollo tecnológico y de servicios. Aparecería también una economía centrada en agentes económicos que se integran en la red de la economía global que afecta a amplios sectores de la población, pero que también deja sin integrar a otros colectivos rurales y dispersos que ven despegar modos de economía tradicional de pequeña escala en sus territorios y que tienen riesgo de marginación o de irrelevancia económica.

En la perspectiva así trazada, se asume que para contribuir a la transformación productiva se requiere de estrategias de desarrollo educativo para la formación de ciudadanos - trabajadores, es decir, individuos “completos” formados y dotados de aquellas competencias claves y laborales, de forma que se prevea su adecuado comportamiento tanto en la vida política y social como en el campo del trabajo y de la producción. Los ciudadanos deben ser, de este modo, sujetos y actores de su educación y formación, de modo que se los capacite para adecuarse a los cambios del entorno socioeconómico y les permita el disfrute de los beneficios de la cultura y el ocio, en un proceso que se caracteriza por la adecuación a los cambios y el aprendizaje a lo largo de toda la vida. Se vuelve necesario desarrollar políticas de formación que contribuyan a paliar (y de ser posible eliminar) los efectos desestructurantes de la transición, especialmente el desempleo. La elevación y mejora de las cualificaciones debería permitir a los ciudadanos y a las empresas controlar los riesgos de la coyuntura económica (Albergucci 1997; Anta 2000; Sladogna 2000).

En la misma línea argumentativa se enuncia un desajuste o desfasaje entre una modalidad de formación cuyas maneras de estructurarse habían tendido a “rigidizar” la oferta en sus distintas dimensiones (diseño curricular, especialidades, modelos institucionales y de gestión; etc.), y un contexto socio económico en el que las transformaciones productivas y los vaivenes del mercado de trabajo cuestionarían la “inmutabilidad” de un ciclo educativo que había llegado a convertirse en el último que finaliza la mayoría de la población joven antes de ingresar al mercado de trabajo, cargando esta población además con la exigencia de la doble escolaridad. Simultáneamente, desde inicios de la década del ‘90 parecía evidenciarse una tendencia a privilegiar estudios terciarios orientados hacia la inserción directa al mercado de trabajo (“devaluación de credenciales”), en un marco de decrecimiento de la demanda de mano de obra en los sectores industriales (Albergucci 1997; De Moura Castro 2000; Gallart 2003).

Estos supuestos constituyen la base de un conjunto de definiciones que, con posterioridad a la promulgación de la LFE e intentando restituir a la educación técnica un estatuto ausente en dicha Ley, darán cuerpo a la Formación Técnico Profesional (FTP) a partir de sucesivos acuerdos del CFCyE. 

Sobre estas definiciones, se establece una Educación Técnico - Profesional definida como un “nivel optativo constituido por ofertas prolongadas de formación técnico profesional – de 1200 a 1800 horas cronológicas – articuladas con la educación polimodal que se proponen desarrollar competencias profesionales polivalentes dentro de áreas ocupacionales cuya complejidad exige no sólo haber adquirido una cultura tecnológica de base sino recibir una educación tecnológica de carácter profesional. Esta formación podrá ser desarrollada en forma complementaria, concomitante o consecutiva a la ofrecida por el polimodal y habilita a acceder a cualquier oferta de la educación superior” (Catalano 1999).

Sobre esta definición cabe realizar una precisión nada menor: es la aprobación de la EP lo que “habilita a acceder a cualquier oferta de la educación superior” a los sujetos que, habiendo aprobado la EP y un TTP, acceden a una titulación de Técnico de nivel medio. Como oferta de formación en sí, los TTP son “opcionales” en relación con las ofertas del SEN, que son las que cumplen específicamente función propedéutica. El cursado y aprobación de módulos, itinerarios o TTPs completos sin la aprobación de la EP, se traducen en certificaciones profesionales, nominalmente válidas en el mercado de trabajo, pero carentes de valor propedéutico (es decir: que no acreditan terminalidad de nivel ni, en consecuencia, habilitación para ingresar al nivel educativo inmediato superior).

En virtud de estas características que la Reforma Educativa asigna a la educación técnica, es que decimos aquí que se trató de la primera reforma estructural de esta oferta formativa secular: la formación específicamente técnica se escinde, práctica y formalmente, de la educación media o secundaria, conformando un circuito diferenciado de esta última, siendo ésta una de las opciones para la transformación de la educación técnica impulsadas por diversos organismos especializados (De Moura Castro 2000). Y de esta separación estructural derivan las complejas tecnologías, acuerdos y criterios que el CFCyE debió generar para habilitar la “articulación” de EP y TTP. “Articulación” que, por lo demás, presentará serios inconvenientes para la implementación práctica en las provincias, y fuertes inconsistencias desde el punto de vista de las estrategias de formación de técnicos (Wiñar 1997; Pisani 2004).

Esta reformulación estructural de la educación técnico profesional, y su diseño, estuvieron orientados por un conjunto de premisas que reconocen fundamento en los supuestos arriba enunciados, y que se plantearon como respuesta al diagnóstico realizado sobre la antigua educación técnica. Entre dichas premisas, se han destacado las siguientes:

a) Los perfiles profesionales susceptibles de ser formados por la escuela técnica requieren saberes de base y de fundamento sustentados sobre principios científico-técnicos brindados por la educación polimodal, y son perfiles que comportan una fuerte polivalencia en lo científico-técnico y en lo funcional y una relativa autonomía para la acción en el proceso de trabajo donde se insertan.

b) Las necesidades educativas y de formación para y en el trabajo requieren cada vez más un diseño curricular flexible que permita su reorientación y reformulación permanente en vista de los escenarios sociales, productivos y económicos cambiantes que propone un mundo que se globaliza e internacionaliza a pasos crecientes, asumiéndose como alternativa que asegura más flexibilidad a un diseño curricular la de enseñanza por módulos.

c) La propuesta de diseño pedagógico debe integrar a los actores sociales del campo de la educación y del trabajo de manera de fortalecer la capacidad de identificación e interpretación por el sistema educativo de las competencias técnico-profesionales requeridas por el sistema productivo, fortalecer la capacidad del sector productivo de efectuar demandas de competencias de carácter amplio en lo sectorial y en lo funcional de manera de facilitar los procesos de reactualización y reconversión de los trabajadores, y establecer instancias de intercambio permanente que favorezcan la actualización y/o la creación de nuevos itinerarios formativos.

d) Las propuestas de formación técnico-profesional del sistema formal eligen orientar sus diseños pedagógicos por una educación técnico-profesional basada en competencias.

e) Los nuevos diseños curriculares requerirán revisar los procesos de evaluación, acreditación y certificación vigentes de manera de darle nuevos significados a los títulos y acreditaciones otorgadas (Catalano 1999). 

Reconstruyendo el orden de las argumentaciones hasta aquí expuestas, los nuevos escenarios sociales, económicos y tecnológicos demandan una forma de resolver la educación técnica que asegure altos grados de adecuación y actualización a procesos de cambio que se entienden rápidos y que producen desfasajes entre “calificaciones disponibles” y “calificaciones requeridas”. A la vez se presenta, como correlato de la desestabilización de las relaciones laborales “fordistas” (desestabilización que se asume como “dato” de la realidad, característica previsiblemente duradera de los nuevos modelos de gestión de la producción y del trabajo), un corrimiento del eje de la formación hacia la situación individualizada de “portadores de competencias” que, frente a la perspectiva de trayectorias individualizadas de trabajo (incluyendo períodos de empleo y desempleo y desempeño de ocupaciones cambiantes), requieren de una actualización y/o reconversión permanentes de sus “carteras de competencias”. El diseño, organización y estructura de la educación técnica debe dar cuenta de este tipo de “datos”, para lo cual “flexibilidad de diseño” y “modularización” se presentan como los medios técnicamente más apropiados. Finalmente, este desplazamiento supone una revisión profunda de los procesos vigentes de acreditación y certificación (Catalano 1999; Sladogna 2000).

Continuando con el orden argumentativo, la competencia laboral se presenta como un dispositivo que puede constituirse en el principio organizador de un sistema de regulación de la normalización, formación, certificación y reconocimiento de desempeños laborales exigidos por el mundo del trabajo (OIT-CINTERFOR 1998). Entendida como dispositivo metodológico de construcción de los perfiles profesionales, debería mejorar significativamente la pertinencia de los diseños curriculares en relación con los requerimientos de la sociedad en general y del mundo del trabajo en particular; y requiere del desarrollo de una ingeniería institucional que articula el sistema educativo, el productivo y los mercados de trabajo. En el proceso de reforma educativa desarrollado en la década pasada, la competencia laboral constituyó una noción instrumental cuyo fin fue contribuir a la construcción de nuevos perfiles profesionales, de nuevas metodologías de enseñanza/aprendizaje y de nuevos sistemas de evaluación y certificación en materia de formación técnico-profesional.

Mediante este operador metodológico no se trata de certificar conocimiento acumulado por años de estudios, sino que se trata de reconocer el “saber en acción”: la competencia designa un conocimiento inseparable de la acción, asociado a una habilidad, que depende de un saber práctico. En este sentido, la competencia es aquello por lo cual un individuo es útil en una organización productiva, es la demostración de un desempeño o una performance, y está conectada con la exigencia de eficacia y flexibilidad exigida a los trabajadores “en la sociedad de la información” (Sladogna 2000). El INET definió a las competencias profesionales en los siguientes términos: “Las competencias que responden a un perfil profesional se formularán a partir de la identificación de los desempeños que los/las egresados/as deberán satisfacer en las áreas ocupacionales correspondientes y son la referencia fundamental para definir los objetivos y contenidos básicos del proceso formativo. Se entenderá así por competencia un conjunto identificable y evaluable de conocimientos, actitudes, valores y habilidades relacionados entre sí que permiten desempeños satisfactorios en situaciones reales de trabajo, según estándares utilizados en el área ocupacional” (Catalano 1999; MEC-INET 1996).

La competencia laboral, en tanto “estándar de desempeño” reconocido por los actores del mundo del trabajo, se entiende en estos discursos como un medio para “transparentar” el mercado de trabajo, facilitando en consecuencia equilibrios (inestables) entre oferta y demanda de fuerza de trabajo calificada. Una oferta de educación técnico profesional organizada en base de “perfiles profesionales explícitos” basados en la identificación precisa de competencias requeridas, permitiría superar lo que habitualmente se denunciaba como el “choque” que invariablemente se producía entre “lo aprendido en la educación formal” y “lo que se requiere saber para moverse con solvencia en el mundo de la producción”; choque basado en la distancia entre lo que las personas estudiaban, de qué manera lo habían hecho, la práctica en los talleres y la necesaria integración de conocimientos y tecnología que requería el desenvolverse en las fábricas, y que se explicaba por la carencia de familiaridad entre la escuela y el mundo productivo, en términos de la dificultad de representarse en forma global los ambientes fabriles con sus exigencias, tensiones, disciplinas y normas sociales y técnicas, y por la relación existente entre el tipo de conocimientos adquiridos en el sistema educativo y los saberes que la producción moviliza efectivamente (Sladogna 2000).

La primera fase de la reforma incluyó el diseño de 11 perfiles profesionales, distribuidos en 4 sectores económicos: Agro (técnico en producción agropecuaria); Construcción (técnico en construcciones y maestro mayor de obra); Industria (técnico en industrias de procesos, técnico en equipos e instalaciones electromecánicas, técnico en electrónica); Servicios (técnico en informática profesional y personal, técnico en gestión organizacional, técnico en salud y medio ambiente, técnico en comunicación multimedial, técnico en tiempo libre recreación y turismo). La mayoría de estas especialidades son nuevas, pudiéndose observar una fuerte presencia de formaciones orientadas a los servicios y, en el caso de las industriales, un sesgo hacia los sectores de mayor concentración de capital fijo. Su creación resultó del trabajo de los equipos técnicos del INET y de los foros de consultas sectoriales  realizadas en el seno del CONE-T (Hernández y Sotelo 1999; Gallart 2003).

I.4) EL MARCO INSTITUCIONAL NACIONAL, FEDERAL Y PROVINCIAL DEL DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE LOS TTP.

Como se anticipó, para la definición de los TTP el CONE-T y el INET desarrollaron un plan de trabajo consistente en la convocatoria de grupos multisectoriales, denominados “foros”, que fueron los responsables de aportar elementos a los equipos técnicos del INET para detectar necesidades actuales y potenciales de formación de recursos humanos en cada sector, y definir perfiles profesionales determinando las competencias esperadas para los nuevos técnicos de nivel medio, como así también la estructura modular básica de los distintos TTP.

Los aportes de los foros debían canalizarse a los equipos técnicos para su análisis y la elaboración de la documentación correspondiente. Dicha documentación se discutía en reuniones de nivel regional o nacional con representantes especializados de las jurisdicciones respectivas. Los aportes recogidos en cada reunión debían permitir reelaborar la documentación, para su posterior remisión al CFCyE para su consideración y eventual aprobación. 

Si bien el CONE-T, dado su carácter consultivo, debía asumir un papel relevante en la reforma (y se insistió en varios lugares sobre la importancia de la actividad de consulta multisectorial en el proceso de diseño de la formación basada en competencia laboral), de hecho no puede señalarse una genuina independencia de dicho organismo en relación con el INET, organismo que elabora las propuestas y la documentación, y da las orientaciones para la aprobación de los respectivos acuerdos. Tampoco se conoce la conformación de grupos de trabajo sectoriales, cuya producción y/o aportes se hayan materializado en modificaciones de los criterios sustentados por el INET. Desde otra perspectiva, pero también en el sentido de ponderar el papel del CONE-T, se han planteado dudas sobre la viabilidad de consultas a veces muy masivas, la representatividad de los participantes y la responsabilidad real asumida por estos cuerpos colegiados sobre las consecuencias de sus recomendaciones (Hernández y Sotelo 1999; Gallart 2003).

En lo que refiere al INET, debe decirse que no se llegó a generar las instancias necesarias ni los lineamientos que orientasen una efectiva flexibilización de la educación técnico profesional y su adecuación a requerimientos regionales o sectoriales específicos. Tampoco se estimuló, ni mucho menos apoyó con recursos, la conformación de equipos técnicos locales y regionales, lo cual favoreció un elevadísimo grado de concentración de la elaboración de pautas y toma de decisiones en los equipos técnicos del organismo nacional central.

En estas condiciones, los diferentes niveles involucrados en la transformación de la educación técnico profesional (sobre la base de las modificaciones de los esquemas de gestión producidas a partir de las Leyes de Transferencia y Federal de Educación) fueron progresivamente subsumidos en el nivel nacional. Esto implicó que el INET, además de sus genuinas funciones de orientación y concertación de lineamientos generales y coordinación  (Hernández y Sotelo 1999), fue asumiendo funciones de planificación y diseño de los mapas de oferta y gestión a nivel provincial y zonal.

En términos prácticos, la concentración de decisiones en el INET constituyó una “re-centralización” del diseño y planificación de la educación técnico profesional, sobre la base de un sistema transferido bajo responsabilidad política de las provincias y coordinación federal. Tal concentración tendió a desvirtuar las discusiones sectoriales regionales y nacionales. Al mismo tiempo, tendía también a desvirtuarse el papel del órgano máximo de coordinación federal, el CFCyE, ante el hecho de ser el INET el único organismo presentante de propuestas de elevada complejidad técnica para su tratamiento y eventual aprobación por los ministros jurisdiccionales.

Cabe destacar, por último, el elevadísimo grado de prescripciones (que a partir de la aprobación del CFCyE devienen prescripciones federales) que presentan los diseños de TTP a la fecha aprobados; prescripciones que se encuentran en abierto conflicto con las atribuciones jurisdiccionales en lo referido a desarrollo de planes de estudios.

Sin embargo, podría aquí señalarse que niveles semejantes de prescripción curricular (que llegan a la especificación detallada de actividades dentro de cada uno de los módulos) se encontrarían justificados en función de los requerimientos de especificación de estándares propios de los diseños basados en competencia laboral. En otros términos, si la adopción del enfoque de competencia laboral supone una innovación radical en “nuevas metodologías de enseñanza/aprendizaje” y en “nuevos sistemas de evaluación y certificación en materia de formación técnico-profesional”, tal innovación no podría manifestarse sino en prescripciones de “observables” que aseguren de por sí aquella “pertinencia de los diseños curriculares en relación con los requerimientos de la sociedad en general y del mundo del trabajo en particular”.

En otros términos: si la adopción del enfoque de la formación basada en competencia laboral implica una revisión completa de los procesos de evaluación, acreditación y certificación propios del “viejo sistema”, para acercarlos a los criterios usados en la evaluación de desempeño y de las capacidades cognitivas, estos desplazamientos se verán reflejados en el alcance de las prescripciones curriculares detalladas y erigidas en “imperativo técnico” de la formación. Un “estándar de desempeño” no puede asegurarse sino mediante una prescripción detallada a la manera de la presente en los módulos de los TTP, y vale la pena recordar que dichos estándares (expresados como “criterios de realización”) forman parte de los perfiles profesionales que integran los Documentos Base de los TTP y, en consecuencia, se acreditan como competencias en la titulación técnica correspondiente, en un todo de acuerdo con el principio por el cual la certificación de “conocimiento acumulado por años de estudios” es reemplazada por la de “aquello por lo cual un individuo es útil en una organización productiva”, “la demostración de un desempeño o una performance” (Catalano 1999; Sladogna 2000).

Por otra parte, las prescripciones de diseño establecidas en el nivel central y aprobadas federalmente, encuentran como contrapartida la compleja ingeniería requerida para la articulación de los TTP con la EP (MEC-INET 2001). Fue mencionado que la reforma discontinuó una tradición de la educación técnica de nivel medio, la de integrar en una única oferta la formación técnico profesional con la formación común de nivel secundario; adoptando, a cambio, una estructura que diferencia la educación media de carácter propedéutico de la formación específicamente profesionalizante. Tal cual se informó al sintetizar la normativa que dio lugar a la ETP, el título técnico se obtiene mediante la aprobación de dos planes de estudios, en forma simultánea o sucesiva: una orientación de la EP más un TTP completo. 

Al mismo tiempo, la propia estructura modular de los TTP puede descomponerse en los llamados Itinerarios Profesionales (IP), que constituyen tramos (subconjuntos de módulos) de TTP cuya aprobación conjunta, en algunos casos, otorga una certificación profesional que, a diferencia de la titulación técnica, no tiene como requisito la aprobación de la EP. Vale decir que, en resumen, encontramos dos niveles de “flexibilidad”: en la articulación EP-TTP (en la composición y en la secuencia de cursado), y al interior del TTP (diversas certificaciones sobre una misma estructura modular).

I.5) LECCIONES APRENDIDAS ACERCA DE LA FORMACIÓN BASADA EN COMPETENCIAS EN EL CONTEXTO DE LA REFORMA EDUCATIVA

La reforma educativa de la década del ´90 determinó, para el sistema de educación técnica centralizado, su primera transformación estructural. En relación con la identidad histórica de esta oferta educativa, -pues se rompe con una tradición centenaria de pertenencia al sistema educativo nacional y a la educación secundaria- la Reforma Educativa definió su capítulo sobre la Educación Técnica en base a un conjunto de cuestionamientos sobre el funcionamiento y rasgos estructurales del SETP (modelo de oferta rígida, pérdida de significatividad de la formación a partir de la escasa relación de la oferta con las nuevas demandas del sector productivo y el mercado de trabajo). Por otra parte, los supuestos e ideas fuerza que sustentaron dicha transformación estructural se basaron en los cambios del paradigma tecnoproductivo, la inserción del país a la economía global y la necesariedad, en consecuencia de mejorar la competitividad de la economía para incrementar así la generación de empleo. El sistema de formación debería acoplarse funcionalmente a estos nuevos supuestos.

Sin abundar aquí sobre este particular, se entiende que sería posible ponderar en parte estos cuestionamientos, en principio por haberse adoptado en la argumentación, en forma lineal y acrítica, la aceptación de un “cambio de paradigma” no del todo precisado. Por otra parte - y esto parece un tópico común al conjunto del proceso de reforma de la educación técnica de los años ’90 - se procede a este tipo de cuestionamiento sin detenerse en un aspecto que convendría dejar señalado: el diseño de las ofertas formativas del sistema de educación técnica tuvo siempre como referencial a las carreras ingenieriles, más que las demandas especificas de los sectores productivos. Es por esta razón que las especialidades tecnológicas “transversales” son las que en mayor medida se prolongaron en su existencia, lo que en principio parece coherente con su carácter tecnológicamente autónomo de transformaciones sectoriales específicas.

Si bien en sentido conceptual el modelo de los trayectos técnicos profesionales se diseñó como una respuesta desde la reforma educativa a la rigidez de la oferta tradicional de la educación técnica (para la cual se presenta como principio rector la flexibilidad en la planificación curricular del diseño), cabría señalar algunos aspectos críticos que ejercerán sus efectos a nivel de las implementaciones provinciales:

a) La afirmación según la cual “los perfiles profesionales (de la educación técnica) requieren saberes de base y de fundamento sustentados sobre principios científico técnicos brindados por la EP” podría estar en conflicto con el hecho que la EP fue definida y diseñada por fuera y con independencia de los TTP (en rigor se trató de dos procesos de diseño basados en lógicas y experticias profesionales fuertemente diferenciadas).

b) La misma afirmación podría estar en conflicto con la flexibilidad de cursado de EP-TTP, por cuanto para los acuerdos resulta indiferente el cursado simultáneo o con posterioridad de ambos trayectos de formación y, más aún, abren la posibilida de cursar y acreditar un TTP con sus correspondientes certificaciones, independientemente del cursado de la EP.

c) En forma asociada a lo anterior, resulta al menos dificultoso concebir el acceso a los estándares de desempeño incluidos en los perfiles profesionales, sobre la base de las mencionadas “flexibilidades”, habida cuenta de la estrecha asociación enunciada entre los perfiles y los saberes brindados por la EP.

d) Tampoco resulta claro cómo un TTP, que se concibe como trayecto integral de formación de técnicos de nivel medio (en articulación con la EP), puede descomponerse en certificaciones profesionales de carácter “sub-técnico”. En principio, debe señalarse que esta particular concepción de la “modularización” contradice las estrategias de diseño llevadas adelante inclusive en sistemas de FTP de otros países que siguen el modelo basado en competencia laboral. En otros términos, no parece técnicamente sustentable que la adición de módulos profesionales pueda arrojar como resultado una titulación técnica.

e) Al momento de definir las implementaciones provinciales, estas tecnologías curriculares “flexibles” serán interpretadas y aplicadas por conducciones técnico - políticas enfrentadas a la disponibilidad de recursos materiales y planteles docentes, con sus asignaciones horarias y situaciones de revista, en un marco definido tradicionalmente por esquemas curriculares integrados y “rígidos” que constituyen su aprendizaje institucional histórico. Esta tensión se terminará manifestando en una fuerte diversificación de diseños jurisdiccionales y hasta institucionales, de ofertas de certificaciones, etc., agudizando dramáticamente la falta de unidad del sistema de educación técnico profesional.

II. ESTADO DE SITUACIÓN ACTUAL DE LA EDUCACIÓN TÉCNICO PROFESIONAL.

II.1) ELEMENTOS PARA UN DIAGNÓSTICO. NUEVO CAMPO DE PROBLEMAS EN RELACIÓN CON LAS POLÍTICAS DESARROLLADAS DURANTE LOS ’90: LA UNIDAD DEL SISTEMA DE EDUCACIÓN TÉCNICO PROFESIONAL. 
Las modalidades de implementación de la reforma sobre el sistema de educación técnica profesional (SETP) asumieron una muy fuerte disparidad y diversidad de formas, modelos y procesos en las distintas provincias (MEC-INET 2004). Un conjunto de cuestiones centrales merecen destacarse:

En principio, los procesos (señalados en apartados anteriores) de recentralización de las decisiones en el nivel central nacional y de transferencia de responsabilidades sobre los servicios educativos sin financiamiento, consolidaron una tendencia de debilitamiento de las capacidades institucionales de los sistemas provinciales para absorber, direccionar y planificar al SETP; debilitamiento expresado en una escasa capacidad técnica en la mayoría de las provincias y en modalidades diversas de relaciones políticas discrecionales con el gobierno central, en un marco de dificultades financieras para atender la extensión de la cobertura y la reestructuración de los niveles del sistema.

Importa en este apartado ampliar algunos de los elementos de diagnóstico acerca de la situación actual del SETP, de manera de dar cuenta de la complejidad de situaciones resultantes de las políticas de reforma de los años ‘90. En este sentido, se exploran algunas cuestiones referidas a las dinámicas de implementación en las provincias, y sus resultantes en la medida que se dispone de información jurisdiccional.
La reforma significó un costoso proceso de modificación de estructuras institucionales, de cargos docentes, de materias y áreas curriculares, alterando la vida del sistema sin una clara lógica educativa más allá del objetivo sí central de ampliar el acceso y la permanencia de los alumnos excluidos del sistema. En este sentido, la falta de un claro proceso de planificación en la mayoría de las provincias, la baja capacidad institucional de las burocracias provinciales para llevar adelante un proceso estratégico de la reforma, sumadas al centralismo de la Nación en paralelo, hicieron que todo el esfuerzo por la transformación del sistema quedara en la racionalidad de muchos actores del sistema como algo confuso y ajeno. El proceso de reforma sobre el SET fue diverso, dispar, heterogéneo, muchas veces confuso y hasta caótico. Fueron tan sólo excepciones aquellos casos en los cuales la reforma fue claramente absorbida y direccionada por la gestión provincial como una política autónoma y con sentido (Delgado 2000; Rivas 2003).

En términos simplificados, algunas provincias desarrollaron la reforma educativa con una alta dosis de autonomía frente a las políticas definidas a nivel nacional. Pero en ciertos casos, una fuerte autonomía provincial redundó en resoluciones de la implementación muy particulares. Así, Córdoba aparece como un caso casi tan fuerte de “reforma autónoma” y hasta contradictoria con muchos de los postulados nacionales como el de la Provincia de Buenos Aires, especialmente por sus dimensiones. Por el otro lado, cabe mencionar los casos de Mendoza y La Pampa como dos provincias con capacidades técnicas y decisión política para encauzar la reforma de manera relativamente independiente a los designios de la Nación, aunque con un importante esfuerzo por adecuar las resoluciones provinciales a los esquemas federalmente acordados (Rivas 2003; Gallart 2003).

Una mirada panorámica del conjunto del SETP a una década de la sanción de LFE permite identificar la gran fragmentación que resultó de la aplicación dispar y diferencial de la reforma en las provincias.

En el caso específico del SETP, las decisiones de la reforma para esta oferta de formación  definieron un conjunto de núcleos problemáticos críticos al momento de las implementaciones provinciales. Las dificultades de implementar una nueva estructura de ciclos más una nueva organización del nivel medio “superior”,  asumieron en el caso de la educación técnica y de las escuelas técnicas, aristas y complejidades particulares, que terminaron ampliando el marco de heterogeneidad y fragmentación.

De manera esquemática, y atendiendo estrictamente la dimensión de estructura de ciclos y su resolución curricular, la reforma en el SET presenta los dos siguientes grupos de problemas.

1) El tercer ciclo de la educación general básica (EGB3):

a) La extensión de la educación obligatoria a 10 años (1 de preescolar y 9 de EGB) implicó, en todas las modalidades de educación media o secundaria, que los dos primeros años de los viejos ciclos básicos fueran traccionados al ciclo educativo anterior, pasando a ser el 8º y 9º años de la EGB.

b) En el caso de la educación técnica, a este pasaje de nivel se agrega el hecho que la transformación del 1º y 2º años del viejo ciclo básico técnico (CBT) a 8º y 9º de EGB implicó la desaparición de componentes “históricos”, como ser el Dibujo y el Taller, por ser el EGB3 un ciclo común, obligatorio y “no modalizado”.

c) Desde el punto de vista de las implementaciones provinciales, esta situación agrega a los problemas a resolver el de los docentes del antiguo CBT (en particular del Taller), como así también el de la articulación vertical entre el EGB3 y la EP en los casos en que se conforman trayectos de formación técnica mediante la articulación EP-TTP, sin la formación tecnológica de base del viejo CBT.

2) La articulación EP-TTP:

La construcción de la oferta de educación técnica bajo este tipo de estructura permite que similares titulaciones técnicas pueden resultar de una muy amplia diversidad de diseños provinciales; diversidad asentada en un conjunto de variables.

Las resoluciones de estos dos grupos de problemas en las distintas provincias muestran no solamente diversidad y heterogeneidad, sino que en muchos casos parecen haber alterado sustantivamente los principios mismos de la reforma, modificando en su naturaleza componentes completos del SEN definido por LFE. Corresponde señalar que, ante la falta de información sistemática relevada y clasificada acerca de las formas, niveles y alcances de la implementación en los ámbitos provinciales, se trabajó aquí con lo recogido en instancias de discusión federal, a partir de los relatos de representantes técnicos y políticos jurisdiccionales.

Atendiendo los casos de implementación del modelo EP-TTP, pueden advertirse estrategias y modalidades asimismo diferenciadas, en términos de cómo se resolvió a nivel provincial la problemática de la articulación. Se describen a continuación algunas situaciones de las que se cuenta con información originada en encuentros federales e investigaciones puntuales.

Los múltiples modelos, grados y momentos de aplicación, sumados a las diversas formas de ligar el 3er Ciclo de la EGB con el nivel medio técnico, como así también las diversas formas de ligar la oferta del ciclo Polimodal con los TTP, generando esquemas institucionales muy diferenciados, parecen haber dejado un escenario irresuelto en el SETP nacional. Si hoy puede hablarse de 24 sistemas educativos es en gran medida gracias a estas disparidades en la implementación de la reforma, que se complementa con un histórico federalismo fiscal, político y educativo cargado de desigualdades; su expresión más dramática se expresa en los problemas que los alumnos encuentran para circular y acreditar aprendizajes de una provincia a otra, y hasta de una escuela a otra en algunas provincias.

Por último, y en forma independiente de los problemas de estructura y diseño, parece persistir como cuestión abierta el tema de la evaluación de la formación de “competencias”, que se presenta como orientación y como propósito central de los TTP. No resulta claro de qué manera - más allá de la especificación de los “estándares” como componente neurálgico de los “perfiles profesionales” - las provincias han resuelto un tema de tan crucial importancia para la formación basada en competencia laboral; asumiendo que involucra una revisión estructural de los mecanismos de evaluación y acreditación, por cambiar radicalmente el eje de lo que es objeto de evaluación, acreditación y certificación (“aquello por lo cual un individuo es útil en una organización productiva”, “la demostración de un desempeño o una performance”; etc., en lugar de los conocimientos y capacidades adquiridos en la formación). Sobre este punto tampoco se dispone de información detallada. Sin embargo, se ha constituido en uno de los núcleos de discusión controvertidos en el proceso de construcción de acuerdos sobre validez y homologación.

Se trata sin duda de un problema neurálgico en la formación de técnicos, que se cruza además con otros aspectos que no se han detallado aquí, pero que revisten importancia crucial para esta modalidad educativa: los de capacitación docente, infraestructura y equipamiento; las regulaciones a construir para las prácticas de pasantías, que se asumen habitualmente como un mecanismo apto para el desarrollo de “competencias profesionales”, etc. Sin embargo, más allá de estas variables, vuelve a ponerse en la mesa de discusión la pertinencia y la posibilidad real de que el sistema educativo “forme”, “acredite” y “certifique” elementos cuyo despliegue efectivo sólo es factible en condiciones de trabajo determinadas, bajo relaciones de control y de presión social que no son las propias de las escuelas. También es un punto en el que se juegan las capacidades reales del sistema de formación de garantizar las “transparencias” en el mercado de trabajo, prometidas y pregonadas durante toda la década pasada, en un contexto de destrucción de las protecciones y regulaciones del trabajo y de las relaciones laborales. La pregunta es si es legítimo seguir exigiendo, como en los ’90, al sistema de formación que “garantice” lo que el sistema de empleo y protección social argentino ha dejado de garantizar, y que para su restitución requiere de muy otras reestructuraciones, en especial de las relaciones entre los actores colectivos del trabajo.

La heterogeneidad, fragmentación e interrupción del proceso tiene un claro reflejo en el hecho de que hoy, ni el MEyC ni el CFCyE incluyen la continuidad de la implementación de la reforma como tema central de la agenda de política educativa. La indefinición de las jurisdicciones que quedaron fuera de la nueva estructura y los diversos mosaicos que hereda cada nueva generación de alumnos, parece ser una de las principales consecuencias que dejó instalada la reforma.

En la actual coyuntura lo que aparece como un nuevo campo de problemas por parte de las autoridades nacionales y provinciales, a vistas del proceso de reforma de los ‘90, es la reorganización del SETP, partiendo de la constatación de su pérdida de unidad sobre la base de una heterogeneidad estructural profundizada a partir de la organización crecientemente descentralizada de las provincias, que atraviesan a su vez significativas desigualdades económicas, sociales y políticas.

II.2) ANÁLISIS DE EXPERIENCIA INTERNACIONAL ACERCA DE SISTEMAS DE CERTIFICACIÓN Y ACREDITACIÓN DE COMPETENCIAS Y EL CASO ARGENTINO

Como lo demuestra la experiencia regional comparada, la centralidad de la política de certificación no es un tema nuevo en América latina. El rasgo distintivo emergente en la década del ´90 es la centralidad que ha ocupado la temática en la agenda de formación en estos países. Un cambio sustantivo es que en el transcurso de esta década algunas de las políticas de reforma de los sistemas de formación se han organizado en torno al componente de las certificaciones. El interrogante que se abre es ¿a qué respondió esta nueva centralidad en las políticas sobre la certificación? ¿Qué es lo que está en juego en estas discusiones y en estas políticas? Abordamos el tema de las certificaciones a partir de dos ejes de análisis principales:

En el primer eje, se enfocará el análisis teniendo en cuenta la relevancia que ha adquirido la  temática en nuestra región y a la vez, se intentará analizar las razones  que indujeron a que este tema se presente como un núcleo de fuertes debates y producción de políticas en torno de las certificaciones a lo largo de la década. 

El segundo eje, indagará acerca de las definiciones del objeto a certificar, en la región, en la cual se observa cierta variabilidad y caminos diferentes en materia de política de certificación.

Es amplia la diversidad de actores que están incursionando en el desarrollo de políticas de certificación a distinto nivel y escala. Actores como los ministerios de Trabajo, Educación, instituciones nacionales de formación profesional, organizaciones sectoriales de la industria, -inclusive con participación de los sindicatos- están introduciendo estos temas en sus agendas, avanzando incluso en la formulación de políticas o el diseño de sistemas de certificación de distintas escalas.

Por otra parte no es menos amplia la diversidad de motivaciones, objetivos y concepciones que estos actores movilizan y ponen en juego. Cada uno de ellos construye una visión de los problemas que debe resolver y en función de ella otorga sentido y justificación a su política.

Una conceptualización y categorización de la diversidad  de las políticas de certificación en la región podrían agruparse de la siguiente forma:

· Un primer núcleo son las políticas de certificación vinculadas con los procesos de reforma de la década del ´90 de los sistemas educativos y de formación. En este núcleo las certificaciones se conciben como un sistema o marco de referencia para la actualización de las ofertas formativas, para la construcción de trayectorias de aprendizaje y para el ordenamiento de las oportunidades de movilidad tanto horizontal como vertical al interior del sistema educativo.

El énfasis en la construcción de instrumentos ligados a esta línea persiguió como  objetivos explícitos, actualizar formaciones que se han vuelto obsoletas, jerarquizar los aprendizajes profesionales, articular la formación general con la formación profesional o bien la formación profesional inicial con la continua, crear nuevos puentes entre los distintos subsistemas; democratizar las oportunidades de acceso y progresión a determinadas trayectorias de aprendizaje.

Varios Ministerios de Educación de la región comenzaron a utilizar las políticas de certificación con objetivos de este tipo con resultados diferenciados. Los casos de Brasil, Chile y Argentina se ubican en este núcleo a lo largo de la década del 90.

· En un segundo núcleo, se ubican las políticas de certificación que se desarrollan con la mirada puesta en la calidad y pertinencia de la formación que sé esta financiando. En este marco las certificaciones se conciben como un conjunto de estándares de calidad contra los cuales pueden medirse los resultados de la formación impartida por los oferentes en particular entre los del ámbito publico con los del ámbito privado. 

En la década de los ´90 se han desarrollado un conjunto de políticas tendientes a ampliar la oferta de formación a públicos vulnerables en un doble sentido, en términos de integración al mercado formal de trabajo y en términos de exclusión de las oportunidades educativas y formativas. Las alternativas de formación enmarcadas en estas políticas tuvieron como objeto diversificar la capacidad de oferta de formación en especial hacia sectores no tradicionales, (instituciones privadas, Ong´s, etc.) cuya experiencia acumulada y eficacia frecuentemente se desconocía.

· Un tercer núcleo son las políticas de certificación que se vinculan a procesos de modernización de instituciones de formación profesional. En este caso las políticas de certificación se utilizaron como instrumento para superar el “modelo basado en la oferta” de formación tan cuestionado a lo largo de la década. Para este núcleo de políticas las certificaciones se conciben como el establecimiento de un código institucionalizado de comunicación entre el dispositivo de formación y los actores del mercado de trabajo. En este enfoque se alinea en particular las instituciones nacionales de formación profesional de la región Centroamericana y el caso de Colombia.

Los instrumentos y las políticas elaboradas a tal fin buscaron una mayor integración del proceso formativo desde el diseño y la ejecución con las demandas de los actores del mercado de trabajo, el contenido mismo de las certificaciones tendió a ser elaborado conjuntamente con los usuarios de las calificaciones a construir en el proceso de formación, teniendo como objetivo generar una mayor valorización y reconocimiento de la formación impartida.

· En un cuarto núcleo podría ubicarse el desarrollo de políticas de certificación que respondieron a la necesidad de generar referencias para el ordenamiento o creación de una oferta formativa de calidad que permitiera elevar el nivel de calificación de la fuerza de trabajo de un sector económico en particular. La política de certificación se entiende aquí como un sistema de estándares de referencia para orientar el desarrollo de la oferta formativa. En este caso son los actores sindicales y empresarios quienes buscan crear o reformular los procesos formativos hacia nuevas calificaciones tradicionales pero actualizadas a nuevos estándares. Desarrollos de sistemas de certificaciones de ese tipo se desarrollaron en el caso Argentino por ejemplo en el sector de la construcción.

· Un último núcleo está conformado por las políticas de formación directamente relacionadas con sectores y mercados con actividades sujetas a normas internacionales de calidad con fuerte regulación del desempeño de los trabajadores. En este contexto, la certificación es un instrumento fiable de la calidad del desempeño de un trabajador en actividades claramente codificadas. La evaluación y certificación de las capacidades que un trabajador demuestra es parte constitutiva de las políticas de aseguramiento de los sistemas de calidad requeridas para operar en ciertos mercados, en especial los internacionales. Este enfoque es el que asumen los sistemas de certificación de calificaciones en actividades con fuertes regulaciones del mercado de trabajo, tales como soldadura naval y aeronáutica e inspección y mantenimiento de estos sectores entre otros.

Como primera aproximación se observa que el rasgo que unifica al conjunto de  políticas de certificación  a lo largo de la década, en todos los casos presentados, se define a partir de la comprensión de la política de certificación como un conjunto de instrumentos para resolver y enfrentar un campo de problemas delimitado que los actores se plantean. El principal desafío que aparece, radica en la construcción de instrumentos  adecuado en función de los problemas que se han definido y sobre los que sé está actuando. La lógica de construcción de la política de certificaciones, las prioridades y los instrumentos que ella movilice serán, en cada caso, diferentes Basta ejemplificar con algunos escenarios:

· Si el problema es la calidad de la formación que sé esta financiando con la inversión publica en contextos como los de los ´90 de restricciones al gasto publico o bien si el problema es la reducción de las imperfecciones del mercado de la capacitación, la política de certificación pondrá énfasis en los estándares claros para evaluar la calidad de los resultados; o bien en diseñar arreglos de sistemas de certificaciones con terceras instituciones y seleccionando evaluadores independientes.

· Si el problema es modernizar la oferta formativa de una institución el esfuerzo se focalizará en el desarrollo de mecanismos fluidos de articulación y dialogo entre la institución educativa y los sectores productivos para transformar los resultados de este dialogo en propuestas formativas reconocidas por los actores del sistema productivo.

· Si el problema es asegurar la calidad del desempeño de ciertos trabajadores en actividades criticas, el lugar central será la transparencia de los procedimientos, la objetividad de las pruebas y la periodicidad de validación de las certificaciones.

· Si el problema es la articulación de las certificaciones antes desvinculadas entre sí, con el objeto de permitir una mayor movilidad y abrir oportunidades de aprendizaje en distintos momentos, la preocupación será la producción de normas que conduzcan a crear nuevos marcos de acción de los actores, en la legitimidad y el alcance de los ámbitos de participación que se generen para producir los cambios necesarios, en la utilización de códigos comunes reconocidos por los diferentes actores y en la aceptación efectiva de los nuevos marcos de acción por parte de los decisores clave.

Los resultados y posibilidades de éxito de estas políticas son distintos en cada caso, según las dimensiones a priorizar.

La segunda cuestión a tener en cuenta en las políticas de certificación es que también pueden abordarse desde la perspectiva diferente: cuando se opera sobre el espacio de las certificaciones, se modifican las formas a través de las cuales los aprendizajes se hacen visibles y se introducen en el espacio público. Las certificaciones son un instrumento importante que tienen las sociedades para reconocer ciertos aprendizajes y no otros, y que afecta los procesos de formación y jerarquización de identidades individuales y colectivas. En distintos grados cualquier política de certificación se involucra con este problema.

Se puede entonces comprender la certificación como un instrumento de política para resolver problemas específicos del modo más efectivo posible. Pero también se la puede concebir desde la perspectiva de sus efectos en términos de identidad, reconocimiento y jerarquización social.

Desde esta perspectiva, la cuestión no solo radica en la eficacia del instrumento, sino sobre todo en sus consecuencias sociales, evaluada desde el punto de vista de los implicados. Miradas así, las políticas de certificación encierran un profundo desafío: pueden hacer más o menos público el debate sobre las formas en que la sociedad define las jerarquías entre saberes, sobre las formas de su reconocimiento y legitimación y sobre los efectos que todo esto supone sobre los individuos en términos de identidades, oportunidades y exclusiones.

Algunas cuestiones vinculadas con esta perspectiva que parecen estar siendo planteadas en las políticas de certificación que se implementan en distintos países de la región:

· Los sistemas de certificación descansan en tradiciones que ya no pueden darse por descontadas. Muchas de las identidades profesionales que operan como referencia para las decisiones de las familias, de los individuos y de quienes emplean, se basan en tradiciones que han sido erosionadas por los cambios tecnológicos, modificaciones en las pautas de funcionamiento de los mercados de trabajo, como también las pautas que regulan la formación y el reconocimiento de identidades profesionales. Las certificaciones que buscan formalizar el reconocimiento de esas identidades ya no pueden perder de vista las tradiciones como base para fundar su legitimidad

· Los sistemas de certificación están basados centralmente en el reconocimiento de los saberes que se adquieren en la formación inicial. Dos problemas se asocian a esta característica de los sistemas de certificación. Por un lado, los saberes, las calificaciones y las profesiones pueden ser cada vez más considerados como estadios a alcanzar, como realidades evolutivas que se van transformando con el tiempo. Por otro lado, el peso de la certificación que se le asigna a la formación inicial parece estar cerrando el paso a aquellas personas que, partiendo de una formación inicial débil, buscan abrirse oportunidades a través de otras vías de formación que sin embargo carecen de reconocimiento publico suficiente. Cuando existen, son poco prestigiadas e incluso carecen de validez dentro del propio sistema educativo como base para continuar otros aprendizajes.

· Los sistemas de certificación privilegian las vías tradicionales o escolarizadas de adquisición  de los saberes  y de formación de las personas. El campo de saberes que las personas han ido acumulando en dispositivos de aprendizaje no escolarizados carece de validez y reconocimiento social. Estos saberes permanecen ocultos para la sociedad o su visibilidad se restringe a ámbitos muy restringidos de interacción, fuera de ellos, socialmente, su valor se desvanece. La pérdida de identidad y el valor social de los saberes se transforma en un problema importante que las prácticas de certificación no alcanzan a contemplar.

· La cuestión de la revisión de los principios de jerarquización de los saberes: los sistemas de certificación privilegian los conocimientos académicos por sobre otros tipos de saberes, entre ellos los profesionales. Aparecen como no preparados para reconocer y validar saberes que no tienen peso en la estructuración jerárquica de los saberes y que son cada vez más necesarios a la hora de dominar situaciones, poco codificadas y atravesadas por relaciones sociales complejas.

Lo que se podría extraer de lo dicho hasta aquí es que las políticas de certificación son, con frecuencia, instrumentos que determinados actores generan para resolver problemas que han definido con cierta precisión. Aunque sin duda ellas pueden alterar las formas de reconocimiento público y valorización social de los saberes y los procesos de formación de identidades profesionales, no es ese su propósito central, sino una consecuencia de su implementación. En este sentido, las políticas de certificación se exponen a críticas y a los debates de los afectados. Otras políticas se plantean más explícitamente incidir en estos procesos y rediscutir de manera pública las formas vigentes de reconocimiento y jerarquización de identidades sociales.

Vistas las cosas de este modo, transformar los sistemas de certificación no es, desde esta perspectiva, solo una tarea técnica, sino por el contrario es una tarea definida por las políticas públicas que alteran y crean nuevas relaciones y formas sociales. Ni siquiera son estrictamente tareas en el sentido de los procesos que se puedan diseñar, producir y evaluar a voluntad y utilizando las tecnologías adecuadas.

Podría encararse el tratamiento de las políticas de certificación desde otra perspectiva: como una reformulación de un conjunto de normas que la sociedad utiliza para tomar decisiones que vinculan las biografías personales, la formación  y los mercados de trabajo

En este sentido resulta necesario tomar como punto de partida el análisis del concepto de competencia, siendo éste la piedra angular sobre la cual se diseñaron las políticas de reforma de los sistemas de formación, como así también, las políticas alrededor de los sistemas de certificación 

La noción de competencia se asocia con las políticas de certificación, que se plantea en los países de la región a partir de los ´90. La acción invocada para la introducción de esta noción obedeció a  la necesidad de certificar competencias laborales y no los estudios que alguien ha realizado. ¿Qué es lo que se quiere significar con esta afirmación?

Una respuesta inicial a la pregunta podría argumentar que no se trata de certificar conocimiento acumulado por años de estudios sino que se trata de  reconocer el saber en acción; la competencia, como nos recuerdan Francoise Ropé y Lucie Tanguy, designa un conocimiento inseparable de la acción, asociado a una habilidad, que depende de un saber práctico. En este sentido, la competencia es aquello por lo cual un individuo es útil en una organización productiva. Ser capaz de dominar situaciones de trabajo es muy distinto que haberlas estudiado. La competencia está conectada con la exigencia de eficacia y flexibilidad exigida a los trabajadores “en la sociedad de la información” (Ropé.Tanguy 1994).

La noción de competencias está en tensión por diferentes propósitos, resultando de ello diferentes construcciones que le otorgan un sentido polisémico (tiene un sentido en el derecho, en lingüística en la psicología cognitiva, en la gestión de recursos humanos, en los dispositivos de formación, en las políticas de empleo) y se presta, por consiguiente a múltiples usos sociales, lo que refuerza su evidencia y aparente neutralidad. La dificultad reside aquí en el hecho de que el término puede designar realidades variadas, y puede designar así avances democráticos como conducir a verdaderas regresiones.

A partir de esta variabilidad en términos conceptuales se analizará uno de los modelos dominante en a temática de certificaciones, el que viene siendo explorado en la región y en Argentina:

El punto de partida para este modelo es el concepto de competencia que es, sobre todo, la demostración de un desempeño, de una performance y que se define como la capacidad de desempeñarse en determinados roles laborales de acuerdo a sus estándares de calidad. Forzando un poco el análisis, aquí se encuentra un grupo importante de países de América Latina quienes intentaron, durante la última década, articular sus políticas de empleo con las políticas de formación, utilizando como instrumento central la certificación. Como es conocido, dentro de esta línea se encuentra en forma visible la influencia de los países anglosajones de la década del ´80 en especial con el desarrollo de las NVQ´s. La experiencia mexicana de certificación por competencias abrió el camino que luego incidió en muchas experiencias posteriores en los países de la región. En Argentina esta tendencia tuvo un fuerte impulso desde fines de los´90 desarrollándose hasta en la actualidad, en la órbita del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (MTySS).

El programa de certificación de competencias laborales en Argentina dependiente del MTySS, es un proyecto cofinanciado por el BID/FOMIN y las entidades participantes, a saber: Sindicato de Mecánicos Automotores y Afines; Federación Argentina de Trabajadores Pasteleros, Confiteros, Heladeros, Pizzeros y Alfajoreros; Asociación de Industriales Metalúrgicos de la Provincia de Rosario y Fundación Gutenberg de la Industria Gráfica, Unión Obrera de la Construcción. (Cinterfor 2000; MTSS 2000)

Cabe destacar que este programa es el único en su tipo en Argentina. Se ejecuta por tres años a partir del 2001 y avanza en el diseño del proceso de certificación de competencias, en cuatro áreas sectoriales: Industria Gráfica, Metalmecánica, Mecánica Automotriz y Pastelería Artesanal. El proyecto se orienta a establecer las bases institucionales y metodológicas para generar -por medio de casos testigos- un futuro sistema nacional de certificación de competencias laborales, mediante la realización de experiencias piloto de certificación y capacitación, basadas en el enfoque de competencias laborales. (MTSS 2003)

La ejecución del proyecto ha permitido avanzar en la identificación de las competencias de una buena parte de las ocupaciones involucradas en los diferentes sectores participantes. Con base en los perfiles de competencia se propone avanzar en el diseño de un sistema de certificación que permita el reconocimiento de las habilidades adquiridas como resultado de la experiencia laboral. 

Al efecto, el proyecto está desarrollando las fases de normalización de competencias, desarrollo de materiales formativos y ejecución de la formación, evaluación y certificación. A la fecha, los avances en la elaboración de normas de competencia han permitido adentrarse en el análisis del proceso de certificación para empezar a definir los distintos procedimientos y actores involucrados. Algunos de dichos perfiles son seleccionados para iniciar el proceso de certificación de acuerdo con las necesidades de cada sector en particular. (Cinterfor 2000)

El proyecto define un plan de trabajo focalizado en cinco dimensiones del Sistema de Certificación de Competencias Laborales:

a) Selección de perfiles y/o unidades de competencia a evaluar y certificar dentro de cada sector ocupacional analizado. Esta dimensión está en proceso de identificación y desarrollo en cada uno de los sectores. 

b) Desarrollo de instrumentos de evaluación de las unidades de competencia correspondientes a cada perfil. 

c) Desarrollo de las competencias que debe reunir un evaluador de competencias para acreditarse como tal. 

d) Desarrollo de los procedimientos a seguir para realizar una evaluación basada en normas de competencias que sea transparente y legítima. (Cinterfor.2000; MTSS 2000)

e) Diseño de la institucionalidad a promover en cada sector para el desarrollo de un sistema de evaluación y certificación de competencias laborales (Cinterfor 2000; MTSS 2000)
Esta tendencia parecería tener un trazado, al menos teóricamente, bien delimitado, a saber:

La primera tarea, se centra en especificar con cierta claridad, de qué desempeños se habla y comenzar a describirlos. Para ello se necesitan construir metodologías que resulten adecuadas para dar cuenta de los roles laborales.

Una vez que se dispone de esta metodología, se deberá conseguir que quienes conocen dichos roles acepten analizarlos o, al menos se incorporen al proceso de validación de las descripciones realizadas por expertos convocados especialmente.

Con el desarrollo de las descripciones se formulan las normas que establecen cuáles serán los desempeños esperados y las condiciones que deben reunir las evaluaciones que permitirán certificar si alguien es capaz de demostrarlos.

Si se es consecuente con el concepto inicial, las evaluaciones deberán realizarse”en situaciones de trabajo o en condiciones lo más aproximadas posibles a dichas situaciones. Para ello deberá contarse con evaluadores adecuados.

Para garantizar la legitimidad de estas certificaciones, los organismos que las emiten deben ser independientes. El modelo sostiene que quien forma o quien contrata no puede desarrollar la instancia de evaluación y certificar competencias del formando o del empleado. (Mertens 1998; Vargas Zuñiga 2000)

Cabe destacar que la certificación en este caso es independiente del proceso formativo y de la situación laboral. Será suficiente que un individuo se someta a un proceso de evaluación organizado para que pueda demostrar que puede desempeñarse según las normas de competencias establecidas. (Mertens 1998; Vargas Zuñiga 2000)

El blanco privilegiado de este modelo es la “vieja institucionalidad de la formación” que es vista como la responsable de los sistemas cerrados, academicista, orientado hacia la oferta que traza barreras y establece jerarquías, que restringen el acceso a las certificaciones. Estas barreras son vistas como contraproducentes para la productividad de la economía y socialmente injustificadas; en este sentido las políticas de certificación basadas en este modelo llevan implícito un intento profundo de innovación institucional. Esta transformación de las referencias normativas debe ubicarse en el movimiento de revalorización de la empresa, motor y modelo de la sociedad civil, en la representación dominante, en ruptura con la vieja institucionalidad. Se supone que la referencia al mundo de la empresa aportaría las soluciones radicales a la crisis del sistema de formación centralizado y burocratizado.

Las certificaciones en este modelo desarrollan una nueva regla del lenguaje que postula algunos supuestos fuertes, a saber:

· Emergencia de nuevos actores formativos. Las empresas y las nuevas redes de oferentes privados, desplazarían con el tiempo de su lugar central en la formación de competencias a las instituciones tradicionales de formación, incentivados por la existencia de estándares independientes de la oferta formativa.

· Las formaciones rígidas e institucionalizadas pierden vigencia frente a alternativas más flexibles y de diseño modular que se distribuyen a lo largo de la vida activa y que se desarrollan en ambientes más cercanos al trabajo.

· El pronóstico del modelo es que la demanda por parte de los individuos y de las empresas, apoyadas por incentivos materiales y simbólicos, seguirá una curva de crecimiento significativa que justifique los costos del sistema y legitime las políticas frente a las autoridades y los actores.

Para este modelo la competencia no se valida por medio de un título que permita hacer valer de manera estable y segura su valor, sino que se justifica más bien como una evaluación continua en el marco de una relación no igualitaria entre capital y trabajo. Se pasa así de un sistema en el que el juicio sobre el valor, identidad y reconocimiento depende de una institución pública a un sistema en el que la evaluación compete directamente al juego del mercado de trabajo. El mercado se convierte así, en la instancia mediadora que debe fijar los valores profesionales de los individuos.

Desde la perspectiva del diseño y desarrollo del proceso de formación, el modelo postula la necesidad de incluir en forma sistemática los “estándares y/o criterios de desempeño” que definen un rol o situación ocupacional en cada unidad de formación, en este sentido el “criterio de desempeño y/o realización” se operativiza como “criterio de evidencia competente”, siendo la evaluación lo que tracciona y reorganiza el conjunto de los saberes y aprendizajes, logrando por medio de esta operatoria, inscribir el rol laboral como medio y fin del proceso formativo. El rol laboral aparece aquí no como referencia, sino como norma para el aprendizaje y la programación de la enseñanza, alcanzando por este medio un vínculo directo, especular y en tiempo real con las demandas del mercado de trabajo 

El concepto de competencia aparece en la perspectiva formativa de este modelo como “Educación basada en competencias laborales”, el cual implica un modo de diseñar y concebir el proceso formativo y su institucionalidad, como así también el modo como debe implantarse. Sus principales supuestos son: La economía mundial ingresó a la fase de globalización; las estrategias de los países y de las empresas se orientan a generar ventajas competitivas en mercados abiertos y desregulados; para mejorar la competitividad se impone en forma permanente el desarrollo y la innovación tecnológica; con el propósito de incrementar la productividad, las nuevas tecnologías y las nuevas formas de organización del trabajo al incorporarse a los procesos productivos demandan personas competentes, capaces de adaptarse a los mismos; el logro de competencias implica que las personas sean evaluados por sus desempeños de acuerdo al estándar de competencia definido por el sistema de certificación y evaluación de competencias; se requiere para ello, diseños curriculares flexibles mediante la organización en módulos basados en un Sistema Normalizado de Competencia Laboral; es necesario el vínculo con el sector productivo para crear ambientes de aprendizaje articulados; el modelo busca desarrollar las capacidades de innovación, adaptación y aprendizaje continuo.

Es importante destacar, tomando como referencia el punto anterior, que en su conjunto las Ciencias Sociales del Trabajo vienen interrogándose hace casi dos décadas sobre el actual estado de agotamiento del llamado paradigma taylorista-fordista de organización social del trabajo y en razón de las transformaciones del fenómeno mismo; las conclusiones a la que se arriban en este campo investigativo afirman que las transformaciones técnico-organizativas producidas por la incorporación de las innovaciones tecnológicas y de nuevas formas de organización de los procesos de trabajo, no afectan de modo uniforme a todos los sectores de actividad ni a todas las empresas, en lo que se refiere a las calificaciones, y pudiendo haber variaciones incluso dentro de la misma organización.(Grupo Lisboa 1994)

Las prácticas investigativas en este campo han puesto de manifiesto una serie de críticas sistemáticas a la perspectiva ligada al determinismo tecnológico bajo la óptica a la que intenta dar respuesta el modelo analizado. Las personas y las organizaciones tienen que adaptarse a los cambios producidos por las nuevas tecnologías,  las que son consideradas como las grandes fuerzas que modelan las relaciones sociales, económicas y políticas, dando origen a un nuevo tipo de sociedad: la “sociedad de la información”. Queda sobreentendido que el camino hacia el futuro ya está trazado por las nuevas tecnologías, que se presentan como fuerzas que actúan globalmente y autónomas del contexto socio-cultural. Así, no habría actores sociales sino sujetos que deben adaptarse a los inevitables procesos de transformación; desde esa perspectiva, el aprendizaje a lo largo de la vida es uno de los principales medios de adaptación, constituyendo una fuente importante de alta performance; es decir, del mantenimiento o aumento de la competitividad. (Kovacks1998; Petrella 2000)

Frente a esta visión determinista, es posible plantear una perspectiva distinta que considere la interacción entre las las nuevas tecnologías, la innovación, el desarrollo y la sociedad, que parta de la existencia de opciones alternativas en su utilización. Entonces, la preocupación no pasaría tanto por la adaptación de los individuos, grupos y organizaciones a las transformaciones inevitables, sino por la adaptación de estas nuevas tecnologías a las necesidades de las personas, de los grupos, de las organizaciones y de los objetivos sociales. Esto lleva implícita una orientación no determinista, sino social del futuro, considerando que no hay un único y mejor modo trazado, sino varios caminos posibles. El futuro dependería de los actores sociales, de sus valores, de sus intereses, de su capacidad de negociación y del grado de democratización de los procesos de transformación. El aprendizaje a lo largo de la vida se constituye, bajo esta mirada, en un medio que capacita a las personas para que se afirmen, individual y colectivamente, como actores protagónicos en el proceso de construcción social del futuro (Grupo Lisboa.1994; Boltanski, Chiapello 2002).

Volviendo al tema de central de este capítulo, el segundo modelo también comienza a desarrollarse en la región a fines de los ´90 y continúa en la presente década en particular con los programas de reforma de los sistemas de formación o bien de su revisión.

Si el modelo anterior acentuaba la dimensión del “desempeño” de la competencia, el que está en el origen de éste insiste en el conjunto de saberes y capacidades adquiridas por la persona y que ésta es capaz de movilizar en las distintas situaciones que, con otros, enfrenta en el trabajo. En este modelo la competencia es concebida como un rasgo del rol profesional (entre otros) la centralidad para este modelo son el conjunto de saberes y capacidades que los actores incorporan a través de la formación ya que este substrato es el que caracteriza al profesional en los aspectos más estructurales y constantes, siendo a la vez la base sobre la cual es posible desarrollar procesos de recalificación y formación profesional continua. La centralidad para este modelo también es la experiencia laboral acumulada, más la capacidad de integrar los saberes, usarlos y transferirlos en las distintas situaciones ocupacionales. El concepto entronca con tradiciones formativas de Europa continental (Alemania y Francia) tradiciones que ejercieron fuerte influencia en la constitución de los sistemas de educación y formación de la Región.

También este modelo se estructuró como el caso anterior delimitando un sendero que comienza por lo general con la descripción de roles profesionales recurriendo a metodologías de descripción más o menos cercana al anterior, de la integración heterogénea de actores que conocen dichos roles, e institucionalizando su participación en ámbitos dotados de cierta permanencia.

Una diferencia es que estas experiencias suelen ser menos sistemáticas, más deliberativas y más pragmáticas en todos los pasos. Avanzan en gran medida explorando el campo, probando interlocutores, resolviendo problemas y adaptando soluciones a las distintas situaciones y restricciones que se van presentando.

Pero la diferencia más importante es que, una vez que se ha obtenido una descripción del rol profesional que se considera satisfactoria, quienes siguen este camino perciben que recién han comenzado a recorrerlo. Se considera que una vez que se dispone del perfil profesional viene la tarea más compleja: formular las capacidades y convertirlas en un segundo nivel de referencia del proceso de diseño curricular y de los procesos formativos que están determinados por un conjunto de restricciones de distinta naturaleza. La descripción del rol profesional es tomada como referencia aproximativa de las formas de intervención que enfrentará un individuo en su vida profesional. Lo central en esto, es el momento metodológico del pasaje de esas referencias al currículo.

Desde el punto de vista de la construcción del diseño curricular, el perfil profesional es una construcción desde la perspectiva del sistema educativo (en interlocución con otros actores) que da cuenta del mundo del trabajo y recorta ciertos territorios, la transferencia del perfil al sistema educativo, a su lógica, políticas, objetivos, necesidades y recursos no se define como un pasaje literal ni mecánico uno a uno. 

El desarrollo curricular se organiza sobre la base de resolver los problemas de pertinencia y significatividad de los aprendizajes profesionales, enfatizando el vínculo entre el conocimiento científico y tecnológico de base con el conocimiento aplicado, la relación entre la teoría y la practica, recreando situaciones de aprendizajes centradas en la resolución de problemas o construcción de proyectos ligados al campo profesional y tecnoproductivo de referencia.

En este modelo el concepto de competencia, si bien es un concepto cercano al mundo de trabajo, se reconfigura en un lenguaje formativo, así por ejemplo:

· Las capacidades se transforman y definen como resultados de aprendizaje que a la vez no son independiente de los procesos formativos que resultan necesarios para alcanzarlos. Dado que no cualquier manera de enseñar y aprender conduce a las capacidades a adquirir.

· Los procesos formativos se piensan y planifican con relación a las restricciones y los recursos disponibles en los diferentes entornos de enseñanza (perfiles docentes, equipamiento, regulaciones institucionales, acceso a situaciones de trabajo).

· La evaluación se asume como un proceso inherente a la formación y articulado al mismo proceso de enseñanza aprendizaje. Es decir la evaluación del propio aprendizaje se considera un rasgo clave en la formación de profesionales competentes.

· La certificación se concibe como un dispositivo de reconocimiento de los aprendizajes y capacidades formadas como resultado del proceso de formación y como credencial para el acceso a posteriores aprendizajes, entre los que se encuentra el propio sistema educativo formal y la formación profesional continua.

· La diversificación de la formación se concibe como una construcción a la que se llega por medio de la ampliación de modalidades de formación, la atención a nuevos públicos, la modificación de diseños, la apertura a formas alternativas de formación y la previsión de formas posibles de combinación y pasarelas entre ellas.

· La preocupación central en este modelo no es tanto la construcción y desarrollo de sistemas de certificación externos a las instituciones, sino más bien la construcción de mecanismos de diálogo e interacción con los actores del mundo del trabajo, la producción, del sistema científico técnico e innovación tecnológica, las políticas de desarrollo local y regional, con el fin de permitir la construcción de referencias (más que normas) a partir de los cuales poder diseñar y actualizar los procesos formativos. 

· Más que una nueva institucionalidad que opere bajo lógicas diametralmente opuestas y la creación de nuevos lenguajes para orientar su funcionamiento, lo que este modelo busca es, partiendo de la institucionalidad existente, explorar nuevas formas de acercamiento al mundo productivo, actualizar y flexibilizar su oferta, articularla con la formación continua, incorporar nuevos ámbitos de aprendizaje y nuevas tecnologías, integrar nuevos públicos no tradicionales  (sectores de la población excluidos) a los procesos de formación.

· La creación de organismos de tercera parte no es una alternativa obligada en este modelo, dado que estas experiencias no buscan generar un nuevo sistema de certificaciones, sino actualizar, ordenar y diversificar las certificaciones del sistema existente y con cierta tradición en la sociedad, modificando su alcance, las formas de definirlas y tendiendo puentes que las vinculen. Es el lenguaje tradicional de los diplomas, títulos y calificaciones que planea fortalecer su valor y su prestigio, sin la creación de organismos de certificación de tercera parte, es decir, sin delegar esa función de política pública a ninguna instancia de carácter privado o corporativo

Este esquema de los dos modelos puede servir para analizar la experiencia de políticas y los sistemas de certificación que se vienen desarrollando en la Región. Si bien la realidad no se presenta en forma tan binarizada, se observa que estos dos modelos comienzan a definirse cada vez más con mayor claridad en la región. Los países que tienen mayor cercanía con este modelo son Brasil y Argentina, siendo en  este ultimo donde la aproximación a este modelo, se verifica de manera desigual por provincias. Ese carácter desigual y heterogéneo se explica por el proceso de implementación de la reforma, y es por esta razón que el modelo es más una construcción de tipo ideal, que una tendencia de carácter secular. Sin embargo en la coyuntura actual, y dada la significatividad social y política que viene asumiendo la educación técnica en Argentina, surgen claramente en la agenda de política de formación el debate y revisión del modelo de reforma que se estructuró en la década de los ´90. 

II.3) LECCIONES APRENDIDAS: SINTESIS Y RECOMENDACIONES

El presente capitulo, tiene como objeto aproximar y especificar un conjunto de tópicos para una agenda pública en torno a las políticas de la Educación técnica profesional en Argentina. Los tópicos de esta agenda, descriptos en los apartados anteriores, intentan recuperar el campo de problemas emergentes y los desafíos, sobre la base de las lecciones aprendidas tras los procesos de reforma de la década anterior. 

En este sentido, habría que atender en prospectiva a tres dimensiones, en el intento de recuperar y revitalizar la capacidad del SETP. Estas dimensiones se podrían focalizar en un repertorio de políticas, a saber:

· Políticas de definición y diseño de un sistema nacional de certificaciones de educación técnico profesional.

· Políticas de promoción de procesos de investigación y evaluación sistemática de la educación técnico profesional en el ámbito nacional.

· Políticas de fortalecimiento de los niveles jurisdiccionales y de coordinación federal de políticas de educación técnico profesional

A continuación se detalla el análisis de cada una de estas políticas en términos propositivos teniendo como marco contextual el estado de debate y situación actual de las políticas publicas orientadas hacia la Educación técnica profesional. 

II.3.1) SISTEMA NACIONAL DE CERTIFICACIONES DE EDUCACIÓN TÉCNICO PROFESIONAL 
Con relación a las políticas de certificación el punto de partida sería anticipar los efectos de las políticas de certificación cuando éstas se plantean incidir sobre las identidades, jerarquías y oportunidades sociales a través de la transformación de los sistemas de evaluación y reconocimiento público de los saberes o competencias. Cuando se busca alterar las formas sociales de reconocimiento y jerarquización de los saberes, se está entendiendo a la certificación como un conjunto de normas cuyo significado trasciende los problemas que se pueden definir.

En el apartado anterior se describieron los dos modelos que se están explorando en la región para formular políticas de certificación que transformen las formas de definición, jerarquización y reconocimiento social de los saberes. En un caso se trata de una construcción e institucionalización de un nuevo lenguaje o un nuevo tipo de normas con el propósito de flexibilizar y abrir el acceso al reconocimiento de las competencias laborales y promover el desarrollo de nuevos escenarios para adquirirlas. En el otro caso, se trata de dar nueva vida al lenguaje existente y forzarlo a hablar de objetos y procesos para lo que generalmente se carece de conceptos adecuados. Diplomas, títulos y calificaciones adquieren nuevos significados; se relacionan entre sí de nuevas maneras; se abren al reconocimiento de saberes y capacidades profesionales adquiridos a través de vías tradicionales como de formas  no tradicionales, a las formas de integración y articulación de los subsistemas de formación para recorridos de aprendizajes continuos y abiertos para el conjunto de la sociedad. La segunda variante parecería ser el sendero evolutivo en que se ubican las políticas de certificación de Educación Técnico Profesional en este periodo y que se abre en esta década, en Argentina.

 Los procesos de homologación y validez de las titulaciones y certificaciones profesionales, inscriptos en el nuevo marco normativo (Ley de Educación Técnico Profesional-LETP), se presentan en este país, como una herramienta de ordenamiento de la oferta existente con independencia del proceso de implementación de la reforma de los ´90 en cada provincia y a la vez como una herramienta permanente de políticas orientadas a otorgar unidad y coherencia del SETP nacional.

Para el caso argentino las políticas de certificación deberían concentrar sus energías en la institucionalización de escenarios cada vez más sólidos, abiertos y plurales y participativos en los sistemas de certificación promoviendo los aprendizajes que permitan hacerlos mas diversificados, articulados, continuos e igualitarios. El marco de acción que abre el proyecto de LETP, tiende a consolidar este proceso, en base a constituir un sistema nacional de titulaciones y certificaciones, reconociendo el nuevo campo de problemas, mas centrado en resolver la heterogeneidad estructural del conjunto de la oferta del SETP y la calidad de los aprendizajes, que en construir (o profundizar) un nuevo lenguaje alrededor de la temática de las certificaciones por competencias. 

 Este proceso no puede ser reemplazado por la elaboración externa y alternativa que pueda luego ser impuesta a las tradiciones de los actores como es el caso de los sistemas de certificación y evaluación de competencias laborales. Estos cambios necesitan partir de los propios actores, de sus lenguajes, sus tradiciones y en particular de la construcción colectiva de un campo de problemas, avanzando a través de debates sociales cada vez más amplios. Se requiere por sobre todo que las políticas de certificaciones se conviertan en parte de las tradiciones que estructuran el SETP. Cualquier política de certificación podrá ser exitosa en tanto logre conectar con las tradiciones y movilizar los recursos existentes. De lo contrario se corre el riesgo de formular políticas con fuerte grado de deslegitimidad e incapaces de generar innovaciones sobre los sistemas formativos y de atender a las demandas sociales y de desarrollo productivo.

II.3.2) INVESTIGACIÓN – EVALUACIÓN SISTEMÁTICA DE LA EDUCACIÓN TÉCNICO PROFESIONAL A NIVEL NACIONAL.

Las políticas orientadas hacia el ordenamiento del sistema nacional de certificaciones y mejoramiento de la calidad del SET, a partir del nuevo campo de problemas emergente en esta década, deberían desarrollar una agenda centrada en la realización de diagnósticos y la conformación de un dispositivo permanente de investigación y estudios comparados sistemáticos de las distintas experiencias y situaciones, con la participación de distintos actores que reconozcan  la racionalidad histórica de las tradiciones (institucionales, pedagógicas y políticas) de las distintas provincias. Esta práctica debe ser promovida y ampliada, ya que conduce al fortalecimiento institucional de los niveles regionales y provinciales, en materia de planificación estratégica del SET. 

La experiencia internacional comparada (UE, CHILE) demuestra que dispositivos institucionales como los observatorios del sistema de formación técnico profesional, se definen como soporte para la producción investigativa y de información sistemática para la dinámica de los sistemas de certificación de competencias laborales, centrando el objeto de estudio en el mercado de trabajo (movimientos, requerimientos de oferta y demanda de calificaciones de la fuerza de trabajo, etc.), más que en el sistema de formación y sus dinámicas de funcionamiento. Para el caso argentino seria importante indagar acerca de las tradiciones internacionales en este campo en función del propio campo de problemas que emerge tras la transferencia de los servicios educativos y la implementación de la reforma sobre el SET. 

A continuación se describen un conjunto de tópicos que serían centrales tanto para el proceso de planificación de la oferta, en función de las diferentes realidades locales, zonales y/o regionales, como para el proceso de ordenamiento del SET: 

· Elaboración de información estadística educativa que incluya un componente específico de educación técnica, con el fin de facilitar el conocimiento y la evaluación del estado de situación del respectivo subsistema.

· El análisis integrado de las capacidades institucionales de los establecimientos existentes en este nivel y en otros, por zona o localidad, en relación con: infraestructura y equipamiento, perfil profesional docente, organización y gestión institucional,  matrícula y seguimiento de egresados.

· El relevamiento y análisis de las titulaciones y certificaciones existentes con el fin de construir insumos para el proceso de homologación y validez como paso intermedio a la elaboración de un “Catálogo Nacional de Titulaciones y Certificaciones”.

· El relevamiento y análisis de los requerimientos de los sectores socio productivos y de servicios a nivel local, regional y provincial, en función de las políticas publicas de desarrollo económico y social.

· El estudio de la demanda potencial de formación técnico profesional en sus distintos niveles

· A los efectos de la planificación jurisdiccional y en función de las capacidades institucionales disponibles, promover la articulación de las ofertas de formación técnica de nivel medio con ofertas de formación técnica de nivel superior y/o de formación profesional.

Desde otra perspectiva, y centrado en la temática de las competencias como contenido de los procesos de formación, se verifica una ausencia de estudios sistemáticos que establezcan con precisión, en términos cuantitativos y cualitativos, un diagnóstico sobre el empleo y vigencia del “Modelo de educación basado en competencias” en las instituciones educativas del país. Existen elementos para establecer, en tanto, como hipótesis preliminar, que hay una tendencia a un divorcio entre el diseño elaborado centralmente por el INET de la formación basada en competencias, y la adopción y desarrollo real de dicho modelo en las distintas provincias y en las instituciones educativas de ellas dependientes. Desde el punto de vista de esta hipótesis preliminar, y teniendo en cuenta el estado de situación de la educación técnica en Argentina, es oportuno abordar prácticas investigativas alrededor de este núcleo de problemas, con el fin de diagnosticar el peso del modelo desarrollado en los ´90, y su impacto sobre la calidad de los aprendizajes formados en el SETP. Esta iniciativa permitiría ser unos de los puntos para una agenda de diálogo social acerca de la calidad y mejoramiento continuo de la educación técnica profesional.

II.3.3) FORTALECIMIENTO DE LOS NIVELES JURISDICCIONALES Y DE COORDINACIÓN FEDERAL DE POLÍTICAS DE EDUCACIÓN TÉCNICO PROFESIONAL

Las reformas de la década del ´90 en la Argentina, impulsadas por un gran activismo estatal centralizado, deben abrir paso a la construcción de espacios permanentes de diálogo y nuevos mecanismos de consenso a nivel nacional federal y provincial. 

En los comienzos del siglo XXI, la euforia reformista en Argentina ha perdido una parte significativa de sus fuerzas. Seguramente, la ola de reformas del SET y de su conducción burocrática-centralizada, no dará lugar a una ola contraria que volverá al SET a su estado previo. Pero la gran cantidad de iniciativas y programas desplegados en la década de 1990 parecen haber dejado en este país una sensación de agotamiento y, a veces, de decepción y objetivamente altos niveles de desarticulación y fragmentación sistémica producto de la crisis del modelo de acumulación de la década del ´90 y de los supuestos en materia de formación para el trabajo. 

Puede percibirse como tendencia generalizada en la actual política pública, una racionalidad política prudencial y una visión más matizada y de largo plazo respecto de la capacidad del Estado y de los actores para reinventar las tradiciones de la educación  técnica profesional. En este sentido la decisión política por parte del Poder Ejecutivo Nacional de promulgar la Ley de Educación Técnico Profesional tiende a construir una nueva referencia de sentido e identidad y marco proyectivo que presenta un salto cualitativo para esta modalidad histórica de educación para el trabajo, decisión que revierte el proceso de debilitamiento de la educación técnica de la década anterior.

En cada una de las sociedades existen distintas tradiciones, memorias y recursos que se ponen en juego en los procesos de cambio. A la luz de la experiencia argentina, los esfuerzos por consolidar procesos de fortalecimiento de las capacidades institucionales de los diversos actores –aún a costa de “lentificar” los ritmos de avance - constituyen una premisa básica para llevar a cabo políticas de mejoramiento de la calidad posterior en el SETP. 

Para el caso argentino, la construcción y fortalecimiento del entramado institucional de las instancias federales, provinciales y de los órganos de participación sectorial parece ser, en el contexto actual, un elemento determinante para el logro de la unidad y coherencia de la educación técnico-profesional en el ámbito nacional, a la hora de articular políticas de ordenamiento y mejoramiento de la calidad que fortalezca la educación técnico-profesional de modo de acrecentar el acceso al conocimiento científico-tecnológico, y dar respuestas a los requerimientos sociales y dinamizar el desarrollo económico.

La agenda pública para el desarrollo de estrategias de las capacidades institucionales tanto para el ámbito del gobierno y administración del SET como las orientadas a las instituciones, tiene como campo de problemas identificados la superación de los déficit relacionados con la planificación estratégica provincial y/o regional de la dotación de factores que viabilizan los proceso de formación (formación y capacitación docente; los modelos de gestión y organización institucional; el desarrollo curricular; dotación tecnológica y de infraestructura; entre otros), con el fin de promover la autonomía de las jurisdicciones y/o regiones por la vía de su fortalecimiento

La educación técnico-profesional en Argentina, en la presente década tiene como principales desafíos:

· Asegurar una mayor cobertura, mejor calidad y más pertinencia, de este tipo de educación. Para el logro de estas metas se requieren marcos de regulación y estrategias de planeamiento que otorguen carácter sistémico a las diversas modalidades, niveles e instituciones. Desarrollar un modelo de planificación estratégica de la oferta plantea un arreglo institucional que articule el conjunto de la oferta del SETP, siendo ámbitos propicios de dicha articulación los Consejos Regionales de Planificación. Una de las funciones principales de estos consejos sería la elaboración del “Mapa provincial y/o regional de Oferta del SETP”; el cual deberá ser elaborado sobre la base de los siguientes objetivos:

· Desarrollar un esquema de articulación institucional entre las ofertas de educación técnica de nivel medio (industriales, agropecuarias, de servicios), ofertas de formación continua, tecnicaturas superiores y con el ámbito universitario, a efectos de constituir gradualmente un sistema de formación que posibilite, a las personas, continuar aprendiendo durante toda su vida.

· Promover y articular ámbitos de planificación y concertación intersectoriales de las ofertas educativas vinculándolas con el desarrollo socio-productivo a nivel local, provincial y nacional.

· Promocionar ámbitos de construcción de  pertinencia de las ofertas respecto de los requerimientos de los sectores socio productivo y de servicios públicos y privados, a nivel local, regional y provincial

· Propiciar y mejorar las capacidades institucionales del Estado y de su gestión pública ligada al desarrollo de la ciudadanía y a las iniciativas de desarrollo impulsadas por las organizaciones públicas no estatales; dar respuestas a las demandas locales y a la articulación con procesos de desarrollo local; apoyar sistemáticamente las iniciativas institucionales socialmente relevantes y mejorar el reconocimiento y relevancia social de las ofertas de educación técnica profesional en todos sus niveles
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